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s e c c ió n  r pipa r a

Ministerio de ^omento

tramitar los expedientes de ex- 
8 ^Ro í rsa’ motivados por obras y traba- 

c as Confederaciones Sindicales Hi
drográficas.

lóculo ,8

.Ieff 1 viene ' ip Propietario que rehusare la
DÍvi N^do a presentar al Ingeniero 

‘ "i11 correspondiente dentro del
])e,ailteri(>r ' 6 t]ui“ce días señalado en el ar

en p ”na b°ja de tasación suscrita por 
. bv1 ,t cual se valore razonadamente Ja 

• Ctlant()
d') 'r*'1 ^abid/V 'Os. Propietarios que por no ha- 
'l: ^¿'‘ í'cspumu Se baya insertado la hoja de apre- 

in-i^devip.- K'nte en los periódicos oficiales. 
IV:-'I, ^lo ;i'comprendidos en el párrafo 2.;i 

de ta -'1-0^’ si 110 presentasen la respec- 
1 ,arion dentro de plazo lijado en el

Artículo 59. Dentro de los tres días siguientes 
al de terminación del plazo señalado en el artícu
lo anterior, el Alcalde remitirá al Ingeniero jefe 
de División los recibos de las hojas de aprecio, si 
la entrega se hubiese efectuado por su conducto, 
y el pliego de aceptación con las firmas de los 
propietarios (¡ue hubiesen comparecido a este 
fin. ,

Artículo 6o. Por el Ingeniero Jefe de División 
se dispondrá se unan a su expediente los citados 
documentos.. Con respecto a las hojas de tasa
ción formuladas por los peritos de los propieta; 
rios, según vayan llegando a su poder, las pasara 
al perito de la Confederación, después de obtener 
de cada una la copia correspondiente, que autori
zará con su firma y remitirá a la Delegación de 
Hacienda de la provincia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 de octubre de 
I922.

El perito de la Confederación a su vez, confor
me vaya recibiendo las hojas de tasación, de los 
propietarios, redactará otra análoga para cada fir
ma. devolviendo unas y otras al Ingeniero Jefe 
en el plazo más breve_posible y que en ningún caso 
deberá exceder de ocho días, a contar de la fecha 
en que reciba las hojas de los propietarios.

Artículo 61. De acuerdo con lo que previene 
el artículo 28 de la Ley, en las hojas de tasación 
formuladas por los peritos de ambas partes se ta
sará razonadamente la finca, haciendo constar los 
fundamento del justiprecio, ya por lo que Loca 
a la clase de finca, ya por lo relativo al precio 
(me se señale. Los peritos tendrán en -cuenta 
todas las circunstancias que pueden influir para 
annicntar o disminuir su valor respecto de 
otras análogas (jue hayan podido ser objeto de 
tasaciones recientes en el mismo término munici
pal y al valor de la parte ocupada de la finca agre
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garán el representado por los perjuicios de toda 
clase que s-e les ocasionen con la obra que da lu
gar a la expropiación, como también en compen
sación de éstos o parte de ellos deberá tenerse 
en cuenta el beneficio que la misma obra le pro
porciona en el resto de la finch cuando no se 
ocupe totalmente. . .

Los peritos son responsables de las irregulari
dades que en las hojas de tasación se adviertan 
o de las faltas de conformidad en que se hallen con 
la relación anteriomente formulada.

Las referidas hojas de tasación se acomodarán 
en su forma a los modelos que a esta Instrucción 
acompañan. ,

Atículo 62. Los honorarios que los peritos de
venguen en estas tasaciones, los gastos de los mis
mos y los de reintegro de las correspondientes ho
jas con sujeción a la ley I imbre del listado, se
rán satisfechos, respectivamente, por cada" una de 
las partes interesadas.'

Por parte del perito de la Confederación, una 
vez haya contestado todas las hojas formuladas 
por los peritos de los propietarios, se formulará la 
cuenta de gastos y, si procediese con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 39, la de honorarios por 
toda su actuación en este período, entregándola 
al Ingeniero Jefe de División, que la tramitará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 47 en 
cnanto sea aplicable a este caso.

De igual modo se tramitarán las cuentas del 
agente auxiliar de la tramitación, si hubiese actua
do y, en general, las de todos los gastos rela
tivos a este período.

Artículo 63. Reunidas por el Ingeniero Jefe 
de División fas hojas de tasación que se mencio
nan en los artículos 58, 60 y 61. las examinará, 
para comprobar si en ellas se advierten irregula
ridades o si existen faltas de conformidad con los 
datos de otros documentos anteriormente formu
lados, advirtiendo, en su caso, a los peritos, para 
que subsanen los defectos que pudieran existir, o 
consignen las aclaraciones convenientes.

Artículo 64. En el caso de que fuese la mis
ma la cantidad total señalada a fa expropiación 
de la finca en la tasación de cada uno de los pe
ritos, se entenderá fijado en dicha entidad el jus
tiprecio de la finca de que se trate, según dis
pone el párrafo tercero del artículo 28 de la Ley, 
y la Confederación tendrá derecho a ocupar la 
finca, previo el pago de la repetida cantidad, aná
logamente a lo dispuesto en el artículo 57.

Si no resultase igualdad entre las tasaciones, 
el Ingeniero Jefe de División dispondrá que se 
reúnan los peritos correspondientes', para ver si 
logran ponerse de acuerdo respecto de la tasa
ción. lo que habrá de tener lugar dentro del pla
zo de ocho días señalados en el parrafó cuar!:o 
del citado artículo 28 de la Ley. .,

Articulo 65. Los resultados de la reunión de 
los peritos se consignarán en acta, que firmarán 
todos los comparecientes, teniendo derecho ca
da perito a un ejemplar original de la misma, pa
ra su entrega a la parte que representen. En el 
acta se hará constar si ha recaído o no acuerdo 
sobre la tasación de toda o alguna de las fin
cas objeto de la discordia, especificándolas, en 
su caso, y si ha dejado de comparecer o excusa
do su asistencia alguno o algunos de los peritos 
convocados. ,

Si resultase acuerdo, quedará fijado con arre
glo a él el justiprecio, y la Confederación podrá 
también, en esté caso, ocupar la finca, como en 
ios señalados en los artículos 57 y 64.

■ - peritoS 1
Artículo 66. Si en la reunión tas 

llegaran éstos a un acuerdo resp , Q ¿ías ■ 
ciones; si transcurrido el plazo (k‘r^culo 63- í 
ñalado en el párrafo segundo od - cual^' 
da manifestasen los peritos, 0 1,. reunió^ dii. 
circunstancia dejara de efectuai s la
tro de dicho plazo, se considerara ] -' n en e.- 
cordia para las fincas que sc jaS con/'.,.] 
caso, y se proseguirán las dihg TnStrucCi‘)n u 
glo a lo que se previene en esla (¡e la le7 

i armonía con los artículos 30 ) ao 
i Expropiación forzosa. aknaesto l)Oi

Arlicuó 67. Con arreglo a lo di^ 
l ley de Expropiación forzosa en > \ 1 ,
I formado por Ley de 30 de juh-'

Real decreto-ley de 7 de pn^'^pó-
: planteada la discordia, la Con c 1 vj0 el tle j., 

todo tiempo ocupar el inmueble, cOrresP° 
sito en efectivo de la cantidad 'j ■ ntes: , 
en cada caso, según las reglas t":

Primera. Cuando la expropia^ qUe cD 
el depósito equivaldrá a la caiú¡l ■' aP1 
mueble esté amillarado Con dos ■’ .
ción. más el 20 por loo de la m|s’ ' para J¡.

A falta del amiliaramiento servn^!^ a L 
la cuantía del depósito el líqmd" .b^nciói1’ 
tido en el año último para la co 
el lo por loo. . de

Segunda. Cuando la exprop1;'^ |iacersC rr- 
por necesidades de ocupacioií de > )€ co' j,,
de una cantidad igual al doble 1 i.icánd(; ^' 
pendería a la parcela expropiada, ^‘^oraCi111' 
precios unitarios deducidos (k a q^fect0, 
tastral, si está terminada; en su C4
que figuren en el amillaranuerii11 -(le no j? 
dos años de antelación, y en.aP 
éste tampoco, de los que se obti - |a o 
los líquidos imponibles admitido» I ' e 
bución el año último; bien entcn1 1 pá
pósito no podrá ser en nin.gup 11 |a reg1'.^; 
el que se deduzca de la aplicación . ij0 de 
mera del artículo 29 por Ley de 39 cn (1^,^!

Si la faja ocupada divide hi_ nleiioi 
tes. siempre que la más pequeña » - .o totai' 
sexta parte de la extensión del p sfa¿|0 de 
también objeto obligado por e1 jg-ui1 .^id' 
pación y depósito de su valoi 1 ^gtari0 ‘ . 
de valoración, a menos que el Pri-1 
tare lo contrario. Arra^0

No obstante lo indicado en el P*^ (|e pC* 
se considerará como límite maxi,n 
superficial de esta parte de fin,ca '.j pi'*-l’.'órtl’ 
considerarlo como justa 
y no por necesidad de ello, la de Jg se ■ , 
si es un terreno de regadío. 30 s' ' . (¡eed
60 si es de monte. aunU6!1 C no r

Tercera. Si se tratase de ."'natU^’^nUÍ! 
nado al uso publico que por su "• 
té amillarado ni tenga señalada ' ■ pe 1 - . t 
ble. la cantidad (pie deba depos't.0^ 
por los valores que en los ininm' ’^glaS I” 
jan, aplicándose, por lo demás, las 
)■ segunda de esta Ley. , ..n en

Desde la constitución del depos pre1^-;] n 
ra de los casos mencionados en ¡Dib],,
reglas, percibirá el expropiado P0' [ e l'ó y/s’ ' 
disfrute total o parcial del iiun"^^^ a b , 
ses de la cantidad depositada, i’e^” *. 
t por loo anual. • . te d*',,

Al recibir el expropiado el '''lijado- ' L 
demnización definitivamente je l ^n^’ 
liquidación de intereses'a dicho de ‘ 
paia que, ora perciba aquél la cua 
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aobre ef q?11? es Por exceso de la indemnización ■ 
exceSo d/í*!]05110- ora se le descuente o exija el : 
^Pósit-, n ds hubiese percibido, por ser _-d 
n’tivo. 'Ls Cuantioso que el justipreciado defi-

con i-1 e?arc”niento del perjuicio se bonifica- 
'He, ‘;eLniñCUartvpa^ de su cuantía los intereses

los CSta l'^ldación, hayan de percibir, se- 
£^te bod?5' 61 .exPr°piante o el expropiado.

Vata deMp6^1". todo tiempo la entrega in- 
^'"era, v‘ /constituido según la regla 
lercera. i?. os casos de las reglas segunda y 
'^fopiantp1 nLle^a de la tasación del perito del 
?le. ^cib;? (.'1 Jv^ndo sobre cualquiera cantidad 
' •nRarlosc 1 1 ono del 4 por loo de interés anual. 

0(0 presente en la liquidación defi-

l'- PerhosV^i ^1. recllúr el acta de la reunión 
''Quiero | f cxl)’rar el plazo para celebrarla, el 
N'-; ios P¡vi sión unirá al expediente

V'" ',mcntos y diligencias del justiprc-
'"'diD., aipenle redactara una nota resumen 

iX*)c.,liente'\<Ua1c 0 a Partir del trámite inicial del 
P 'Picas ó e'1 a (*u.e l’Surará una relación de 
•;'1 9Uedadn''i' -exl')residn de las cantidades en qtie 
'!‘!^ de las .’Jado el justiprecio como resultado 
ilP l?eTsistc a|CtUpC*01ies* indicando las fincas en 
Poicadas a .divergencia entre las tasaciones 

l/'* expediP ’ '^peritos de ambas partes, 
n ''^iero l/r/ asi preparado, se remitirá por el 
P^iva, "a .eia Ia correspondiente Junta admi- 
i, r(-fiere f>i' a rlue recabará el informe a que
Petlte TnP al)ar1ado d) del artículo 6.° de la' 

’pruedón.
¿<i'cha djip Junta administrativa evacua- 
.il/ÍA de.vokJv^ dentro del término de ocho 
Oii fisión P’a el expediente al Ingeniero Jefe

T.r:”iste (j^^ph'añando certificado del acta en 
do ^.’jltirih uerdo relativo a este extremo. , 
'ti'•'.ir el (p/! Jepetido Ingeniero Jefe, después 
111 '"-'rá cm/'1' ,ncad° anterior al expediente, lo

P"0 de 1 Jp. lnf°rme final al Delegado de Fo-4 7o federación. B
^nií n'dn °r SU parte el D€leKado de F >- 

n Ipdará E en cuenta los informes emitidos, 
l' ^Prok-,J’Portuna propuesta, que somete’á 

ób de la Junta de Gobierno.
a'pHtes "Puesta abarcará precisamente les* Ai-Pi^^uos: 1

• DeSP01? del expediente.
PaiPi. r mism° y continuación de los 

(b,'í no havn aiSi l,ncas en que los peritos respee; 
lesad0 a un acuerdo con el de la

nii’b^ntes í tiOma de posesión de las fincas per- 
il? nlk , ProPÍetarios que hubiesen fir-dol .dc aceptación. '

I’hu. Adel npru11111, de conformidad con las tasa- 
^1 h?°s flUe " iC e 'a Confederación, de los pro- 

lerá-J^da hubiesen manifestado dentro 
pago y toma de posesión de sus

L^o v 1
(IUe U • "ma de posesión de las fincas pa- 
Peritc,,/'nporte total de las tasaciones dc

• éntrn iSCa coincidente o haya recaído 
p) (’E 08 mismos como resultado de la

riti8r)r f OlUa Hp . -
■rinr/.'^dientp Posesión previo el depósito co- 

’ C (' aS ^ncas a 9ue se re^ere el 

del representante de la 
rt,culn 7 1 para dichos actos.

' Ca Junta de Gobierno resolverá

sobre la anterior propuesta, consignándose en la 
misma el recuerdo recaído, que autorizara con su 
firma el Secretario y con su visto bueno y sel.o 
de la Confederación el Delegado Regio.

El anterior documento se remitirá por el De
legado de Fomento al Gobernador civil, a los 
efectos de que consigne en el mismo la diligen
cia correspondiente a su conformidad o voto, 
según lo dispuesto en el artículo 7.0

De acuerdo con el mismo, corresponde al De
legado de Fomento determinar los casos en que, 
transcurrido el plazo de ocho días que allí se se
ñala sin recibir indicación en contrario del Go- - 
bemador, procede hacer uso de la facultad de 
poner en ejecución los acuerdos relativos a ocu
pación de terrenos. A tales efectos, empezara por 
dar cuenta al Gobernador, disponiendo al propio 
tiempo la realización de los trámites necesarios.

Lx>s recursos de alzada cuando el Gobernador 
pusiera su veto a los acuerdos de la Junta de Go
bierno se formularán por el Delegado Regio, an
te el Ministerio de Fomento, por conducto del Go
bernador civil de la provincia, en el plazo de trein
ta días, acompañando copia de la propuesta, acuer
do de la Junta de Gobierno y diligencia del Go
bernador." Este, en el plazo de ocho días, dara 
curso a la alzada cbn su informe, en el que razo

la Junta de

nará los motivos en que se funda su veto.
El Gobierno, representado por el Ministerio 

de Fomento, estudiará la cuestión, reclamando 
para ello el expediente, si lo estima necesario, y 
resolverá sobre la misma por Real orden, que se 
notificará en el plazo máximo de treinta días. 
La expresada Real orden pondrá fin al procech- 
miento, por lo que concretamente se refiere a es
te trámite.

Una vez sea firme el acuerdo de
Gobierno, el Delegado de Fomento dará cuenta 
de la resolución recaída al Delegado de Hacienda 
de la provincia, a los efectos de construcción de 
los depósitos correspondientes; al Alcalde, para 
su conocimiento y el de los interesados; a la Jun
ta administrativa correspondiente de la Confe
deración y al Ingeniero Jefe de División de la 
misma, al que devolverá el expediente para que 
continúe las diligencias a su cargo que más ade-

de Hacienda

lante se detallan. ■
Artículo 72, Por lo que se refiere a las tasa

ciones en discordia, el Delegado de Fomento ofi
ciará al Juez de primera instancia e ihstrucción 
del partido a que la propiedad pertenezca, a los 
efectos de la designación del perito tercero, en 
consonancia con lo dispusto en los artículos 30 y 
3I de la Ley.

El perito tercero habrá de reunir las condicio
nes que. según la clase de fincas que hubieren de 
tasarse, previene el artículo 32 de la Ley y dis
posiciones complementarias vigentes, y sobre su 
designación no será admitida ni consentida re
clamación de ninguna clase. ,

Artículo 73. El Ingeniero Jefe de División re
unirá. mientras se hace por el Juez la designa
ción de perito tercero, los datos que se mencio
nan en el artículo 32 de la Ley y todos los demas 
que juzgue oportunos, dirigiéndose para obte
nerlos a’los dueños de las fincas, a las oficinas 
de Hacienda pública, al Registro de la Propiedad 
y. en general, a todos los centros oficiales que 
puedan suministrarlos. ,

Artículo 74. El perito tercero desempeñara su 
encargo ajustándose estrictamente a lo que se 
previene en el artículo 33 de la Ley, y teniendo 
en cuenta todos, los datos que se mencionan en 
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el artículo anterior, a cuyo efecto el Ingeniero 
Jefe de División deberá entregárselos así que los 
tenga reunidos.

Artículo 75. El expediente a que se alude en 
los artículos‘33 y 34 de la Ley, le constituirá pa
ra cada una de las fincas en cuya tasación hubie
re resultado discordia: _

1 .° Copia de la resolución de la Junta de Go
bierno, disponiendo el desglose del expediente 
general. .

2 ." Laí declaraciones de los peritos en que 
consten los datos que se mencionan en los ar
tículos 30 y 3I del Reglamento de Expropiación 
jorzosa. así como las relaciones a que se refie
re el artículo 36 'leí mismo, con las observaciones 
que puedan haber hecho los peritos y los infor
mes que sobre ellas hubiese emitido el Ingeniero 
Jefe de División, según lo prevenido en el ar
tículo 12 de este Reglamento.

4 .0 Las hojas de tasación formadas por los 
peritos de las partes, con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 23 y 24. en vista de la negativa 
del propietario a admitir la oferta hecha por la 
Confederación. ,

5 .0 Los datos que se mencionan en el articulo 
32 de la Ley y la hoja de tasación formada en su 
vista por él perito tercero; y

6 .° Todos los demás datos, noticias y docu
mentos que se crea oportuno allegar para la ma
yor ilustración del asunto. , .
' Este expediente se formará por el Ingeniero 
Jefe de División, desglosando del general los do
cumentos correspondientes.

Art. 76. Completado el expediente en discor
dia en la forma que se detalla en el artículo an 
terior el Ingeniero Jefe de División formará el 
correspondiente resumen y recabará el informe 
dé la Junta administrativa que unirá asimismo 
al expediente, remitiéndolo al Delegado de Fo^ 
mentó análogamente a lo dispuesto en los ar
tículos 68 y 69 para el expediente general.

Artículo 77. El Delegado de Fomento, tenien
do en cuenta lo que resulte del expediente, oyendo 
sumariamente a los interesados, si lo conside
rase necesario, y precisamente a la Asesorería 
jurídica de la Confederación, redactará una pro
puesta de resolución determinando la cantidad 
que deba abonarse al propietario sobre la tasación 
de la finca, sometiéndola a la conformidad de la 
Junta de Gobierno en forma análoga a lo dis
puesto en el artículo 7I.

La propuesta habrá de ser motivada y conten
drá la exposición clara y precisa del resultado del 
expediente y de las razones y fundamentos que 
sirvan de báse a la valoración. ,

Esta propuesta, con el correspondiente acuer
do ele la Junta de Gobierno, se remitirá por el De
legado de Fomento al Gobernador civil de ¡a 
provincia a los efectos de su conformidad o de la 
resolución que estime procedente, devolviéndola 
en ambos casos al Delegado de Fomento.

La resolución aceptada por el Gobernador se 
unirá al expediente y se comunicará al Alcalde 
para su notificación al própietario o propietarios 
interesados, los que dentro del plazo de diez días 
deberán contestar manifestando si se conforman 
o no con lo resuelto.

En el primer caso, la resolución consentida se
rá firme y se publicará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

En el segundo caso, el propietario podrá usar 
del derecho de alzada por la vía gubernativa para 
¿inte el Ministerio de Fomento, dentro del ph-

: días que le concede e l^orlUaPrC' 
mero del artículo 35 de la Ley y en a 1CCión- ,, । 
venida en el artículo 7.0 de esta Ins ^cc 1 

Si dejase transcurrir el plazo l!Ja c()]]SieMe 
uso de su derecho, se entenderá qi1C: ,
resolución adoptada por el Gobei na. urr¡rl'

.A su vez. la Confederación Poí r' ]a 
alzada dentro de igual plazo y al1 resohif11" 
Autoridad si considerase lesiva d,c 
para-los intereses que administra. , (|0 pi’11.

Artículo 78. El Gobierno, represe1^^ reCv 
Ministro de Fomento, resolverá aPt€r,M 
sos que se mencionan en el artll¡,1 geaí °rd 
dentro del plazo de treinta días. 1 ' al¡va e 
que se recaiga ultimará la vía gnbc, ' jo pf

Artículo 78. El Gobierno, represen ]o5 repr
Ministro de Fomento, resolverá s''.u|0 
sos que se mencionan en el artlV geal01bob c¡U'C se meiiLiondii cu ** , < 
dentro del plazo de treinta días. X 
que recaiga ultimará la vía gubc1' partc^,.

Dicha Real orden se notificara a ‘ e]la5-J’j; 
teresadas, y si fuera consentida Qfjcial 
firme y se publicará en el ‘■Bolet" 
la provincia. ., f|e] Go'”ep

-kx rrxr.fr™ lo l-PSolllClOn u „ .W
ÍC* pi V ' V UJLIU, . / , MI

Artículo 79. Contra la resolución p^r 
cabe recurso contencioso, en p P 1 ' parn1*0 
causas que se detallan en el ultimo 
artículo 35 de la Ley. se

Las reclamaciones que en este jetei'! - 
tasen por los recurrentes, ha'br-an 1 coUPij 
con precisión la cantidad que se 1 ।
ció justo de la finca que hubiese de 
la que constituye, por consiguiente. - „
subsanación se pretende. .pncio5?'/

La sentencia del Tribunal con t e I3 |5 
da con arreglo a las Leyes que rige" .eC¡o.)T 
teria, pone fin al expediente de jn> J “1!A; 
blicada en la “Gaceta de Madi|í , ¡a pa> 
Oficial"' de la provincia, es obliga 
partes interesadas. . ue en./

Artículo 80. Las modificación^ ¡ gitm,. 
los casos a que se refieren los f,"ípstfll\efi' 
de esta tercera parte de la presen i1- a si1’.1/ 
hubiese que hacer a los propietario^a lo/. 
tosi se verificarán en términos gxp1 
previene el artículo 39 de la lev 
ción forzosa.

CUARTA PARTE

Pago y toma de posesión de las 
piadas.

finc^

• ■ n de ‘víl0.
Artículo 81. Recaída la resolu1 j)a5 Jr 

de Gobierno en el expediente y ,ll( yL ?co^ 
ficaciones que se citan en el arln par11’^ '' 
pondrá lo necesario para procede' ‘ ggíof1 
titución de depósitos y toma de P1 
fincas expropiadas. ia Co'Eye-'

A este fin. el Administrador pgra^ 
ción tomará las medidas oportu"''^ j 
expida el oportuno libramiento 
nistrativa correspondiente o al .^efd0 
obra-, si no existiera aquella, de ,cn 
dispuesto en el articulo 85 del -^5',,
Confederación del Ebro. Je

Seguidamente, el Ingeniero d c', apfc^\- 
dispondrá se extiendan las hojas “ 'eji‘Ij; 
el pago y toma de posesión de Ia® 
pondrá al Delegado de Fomento l;‘jerltc je|0 
lia de procederse al pago y consi.T 
posesión de las fincas, acompaña1^10

M.C.D. 2022
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Yuncir
ciap, Respondiente para el “Boletín Ofi- 

E»dUytrovin™. 1
l>U!1to desjo.,an}inc’ó se hará constar día, hora y

Vcz uh'1,U ° Para Pa£0’ advirtiéndose que, 
le Constitii *as operaciones del mismo y 
?ar Posesid’'113 ('e depósitos, se procederá a to- 
íi PaRo ‘s;"1' 110 solamente de las (incas objeto 
•pdo a. u° también de las que por no haberse 

Slfr °l>jeto ‘’i fcuer(!° en las tasaciones hayan
](IK 'c ■ depósito en metálico a que se 

^'lnieiito y- fz iUl°s 29 de la Ley, 47 de su Re
. - dculo'o,11 ,e esta Instrucción.
,/l|;dará b/r' , ,r el Delegado de Fomento se 
l"'1bi dandr, '' lil Indicada con la debida antcla- 
lvC’a de (ml.lKl“a a* Gobernador civil de la pro

si nr. l  s e v a  a proceder a los actos seña-
‘(.¡’^ddad SCi dispone en contrario por su 

Errado,, ‘ c .lecha fijada, y remitiendo 
h?'" Su insAr anuncio para que se sirva orde- 

l^ncia. 10n en el “Boletín Oficial” de ia

qupJntlen?.P° extenderá la oportuna cre- 
pRion p'^Vd'le. al Representante de la Con- 

ri: J'chas ají; a Práctica de sus actuaciones, 
ní'ón se comunicarán al Jefe de

i’i'déudí if. ’i l 1̂- su parte, avisará al Alcalde, 
inu. lealde ‘7 Jr^a .(*e b)S interesados.
y 1 esa<los rb-0 if'S’irá individualmente a estos 
C0h°Ca^ W .. d¡" i!es conocimiento del día, hora 
f¡hn°.de nnl-iese señalado para el pago, así 

. ’R. |l,€ se procederá a la ocupación de las
'' h';. Jl'culo 87 r?i Tl

tit y? prod (‘ir. .7 agador de la Junta adminis- 
die?On de hJ'i1' e,n.Primer térniino, a la cons- 
Peci s a las fj '‘eP°sltos en metálico correspon- 

iy 0 a las t- ncas en clue exista desacuerdo res- 
lir 'yhos (L. felones.
br^'i^ial de,<].SÍtlxS. se constituirán en la Caja

,la ConL Delegación de Hacienda a nom- 
'b', 7"do la ’1 cración Sindical Hidrográfica, 
^la motiva, y a disposición
bal 1 cripin’-'i Clv‘1 Ia provincia. Los res- 
RUa/i la Con'r''? Se conservarán en la Caja Cen- 
L v?) autor'-L'jrac*óii; copias de dichos res- 
^itia6011 el , Por el Delegado de Fomen- 

Airs al Col la Confederación, serán re- 
(lo.s s,Cl,lo 81 ' ''1aclor y unidas al expediente.

ireUnir-'; 1 día, hora y punto designa- 
Ayu 7 eracióii ' /Acalde, el Representante de la 
?CU(1¡] diento 1 1 ^ador, el Secretario del 
as (-Vo al ¡lani^ .os interesados que hubieran 

Iiifr'Wades Unie^lto V se procederá al pago de 
Ln'b ^'cro TQy,n?18'nadas en el expediente por a Js^ de División. * 1

evS '■De se- l lI,an en metálico y precisamen- 
^Uln^Ppiad'ic'1 ' ueños reconocidos de las.fin- 

5-° y ¿7 ,sel?un lo dispuesto en los ar- 
'''laín :u-’ón ( e 1.a Ley. no admitiéndose re- 

1lte auír,-3a lsino Por medio de poder de- 
J c^do> ya sea general, ya expre- । álcali],, “^o.
S^Vir-DVM°yÍza^^ con el sell° de la Alcal- 
rC,rvarOs ^ue pongan el recibí en las 

?s?trictaio/ei<ltes de valoración, y hará ob- 
¡ de L V HlC todo lo prevenido en el ar- 'U(l ¿a Lev. 1
N d'508 PrniAl se. admitirá a ninguno de los 
h'yo rJ^éibí de í a ni observación alguna al fir- 

lb° habr'aiCanLdad epie le corresponda: 7' "U, a de ennstar, por lo tanto! lisa y 
d rtícular 30Ja respectiva. En caso de que 
erá e1 pao aIS° exponer, se 

‘ko.de su expropiación, reserván

dose aquél el derecho de entablar ante el Gober
nador la reclamación que considere el caso.

Articulo 86. Las dudas que puedan suscitarse 
en el acto del pago sobre cualquiera de los in
cidentes j-elativos al mismo, se resolverán por el 
Alcalde, oyendo al representante de la Confede
ración y reservándose a los que se consideren 
agraviados con las providencias de dicha autori
dad el derecho de recurif contra ellas al Go
bernador de la provincia. .

Artículo 87. Terminado el pago se redactara 
por el Secretario del Ayuntamiento un acta en 
la que consten todos los incidentes ocurridos, 
así como todas las circunstancias que se mencio
nan en el artículo 39 de la Ley, en virtud de las 
cuales haya dejado de hacerse el abono de alguna 
o algunas de las propiedades comprendidas en el 
expediente.
' El acta irá firmada por el Alcalde, el repre
sentante de la Confederación, el Pagador y el Se
cretario del Ayuntamiento, y se extenderá por 
duplicado, remitiéndose por el Secretario un 
ejemplar al Gobernador, y por el representante 
de la Confederación se reservará el otro ejemplar 
para ser unido al expediente.

Artículo 88. * El Pagador se hará cargo de las 
cantidades que resulten sin destino por las cau
sas previstas en el artículo 39 xie la Ley, y de 
ellas hará entrega, dentro del plazo de ocho días 
después de terminado el acto de pago, en la Caja 
de la Administración económica de la provincia 
correspondiente, mediante el oportuno resguardo.

Dichas cantidades quedarán a disposición del 
Gobernador, para que pueda irlas entregando a 
los respectivos interesados a medida que se re
suelvan las cuestiones que motivaron el depósito, 
oyendo a la Confederación.

Artículo 89. Los resguardos originales se 
guardarán en la Caja Central de la Confedera
ción, remitiéndose al Gobernador y conservando 
en el expediente copias de los mismos, autoriza
das con la firma del Delegado de Fomento y sello 
de la Confederación.

Artículo 90. Terminado el pago y la redac
ción de las actas correspondientes, se procederá 
a la toma de posesión de las fincas. A estos efec
tos, en las fincas para las que no haya habido 
discordia, se realizará el acto de posesión, ha
ciéndose constar en la hoja de aprecio corres
pondiente.

Para las fincas en que aun no se hubiese llega
do a la tasación definitiva, el Alcalde dará pose
sión de las mismas al representante de la Confe
deración, redactándose para cada finca un acta 
con sujeción a modelo que acompañará a esta 
Instrucción, en la que se tengan en cuenta todos 
los requisitos de la Ley Hipotecaria, al objeto de 
que sean considerados como documento auténtico 
para efectuar la inscripción, en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 9I. A los indicados efectos de ins
cripción en el Registro de la Propiedad, se remi
tirán al Gobernador copias de las hojas de aprecio, 
en las que se tendrán en cuenta los mismos re
quisitos, para que, una vez autorizadas con la Jir- 
ma de dicha Autoridad, pueda procederse a ins
cribir a nombre de la Confederación todas las 
fincas ocupadas mediante la presentación de di
chas hojas de aprecio y de las actas a que se re
fiere el artículo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4I de la Ley y en el Real 
decreto de 18 de novienbre de I907. "

Artículo 92. El pago de la expropiación de to-
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decreto de creación de los Comités
reglas comjpletas en cuanto a las jeci.u ‘ guS ob. 1 
vias que se dirijan a las Compañía^ .
•ros, a la petición de la reunión de !l?s a de 
’tarios, y respecto a la competencia y 101 
nar de los mismos, cuyas regias han 1 ie re-1111, 
mayor eficacia y resultado de la a ,l" J £Ué co'^' 
'dichos Comités, ya que al crearse es elltte >
propósito de que reinase la mayor al"' lo A
Empresas y sus obreros, y para €V*‘.Ldeo ^l'1 ¡y 
conílictos, siempre enojosos y que i ' . ¿e lo^ 
mamento en perjuicio del buen serví
teresjes generales de la Nación. , elevaí •.

En su consecuencia, vistas las con - 'fran^j' 
la Dirección general de FerrocarriK-’ 
las disposiciones contenidas en el npyo 
de 7 ele enero de 1927 y Real orden dt — .
mismo año, .. rie esa

S. M. el Rey (<|. D. g.), a 1» te"
^•ión general de Ferrocarriles V 111 
a bien disponer: .rinrios se rt'U

L0 Que para que los Comités pai • 0 co*
y entiendan de las diferencias inN,vl! , 
vas que surjan entre las Compañías 

'y sus agentes y obreros, es macio»1^; 
que previamente se formulen las i . reSasPu 
Directores o Jefes de servicio de las i- 11 
obreros. . , ie hablaLv

2.° Las reclamaciones previas c. no1^ I 
mero anterior se sujetarán a las sig - 
procedimientos: / .. .oinuier

A) Los obreros o agentes de i u*1 . foh1^ </ 
de ferrocarriles que consideren nt''y dir^i 5ef'r 
la misma peticiímes o reclamación1-', . .-eS de n

' escrito y personalmente al Dircctm '' J Jad; 
ció de aquélla, exponiendo con la ‘^.o)ie5 o 
concisión cuál o cuales son las recia ‘ 1
ras que solicitan. . . , M aupli^ÁbP''

B) La solicitud se dirigirá 1^ JteS u ...í 
berá ir suscrita precisamente po* ‘» npafíia jü /' 
de los que estén al servicio de la entreb'1 .¡Ó 
se formule la redamación, debieim" " |verá 111 
las oficinas de la Compañía, la que 11 •
piar sellado. .Arlainaci^' ’

3 .° La desestimación de una iispensaí,Ji(,¡ 
Compañía interesada es requisito ,|lali aj -¡d 
que el redamante o reclamantes 1 . gy o 
respectivo Comité paritario, requi*1 |allia<E

4 ." Se entiende desestimada una íoido 1 
do la Compañía a la cual se hay a nega 
al reclamante o reclamantes un 11 , de 1^4^' 
cuando desde la fecha de presen ac 
ción transcurra un mes sin que 11
haga. , rnnipaú^5 ’j

5 ." Las reclamaciones a las ( - j <। u1. 
ser formuladas sino personahm-i req^6Jflia.a
o Agentes interesados, y sólo l"a 0 C
tervención del respectivo, comí te 
desestimada su reclamación, d 1. par 
mantés o los Vocales obreros de . .yirán c

6 .- Los Comités paritarios se i c debe ;■ 
estime oportuno su Presidente, Pc gent^|d 
currir más de un mes entre la 1' 4 , ,
reclamación y la reunión del C"'! ¿o j íiiEÓ

7 ? A la solicitud de reunión a ei . 
deberá acompañarse, cuando ha.'1 -l^afiía 
pia duplicada y sellada por la lag resp j 4 
clamaciones dirigidas a ésta y 1 L- i(>nes. > 
das .por la Empresa a dichas p .t¿ se f./

Si la petición de reunión de . tajo a Jei'1 
en que la Empresa no ¿bia c0* ^ará e 
maciones de sus obreros, se acón ।

da finca que hubiese sido ocupada mediante de
pósito, se hará así que recaiga sobre el litigio la 
resolución final, bien por la vía gubernativa, bien 
por la contenciosa. El Gobernador dispondrá en 
tonces del depósito para entregar al jnteresadu 
la parte que le corresponda, devolviendo el resto, 
si lo hubiere, a la Confederación. Si, por el con
trario, el indicado depósito no bastase a cubrii la 
tasación definitiva, la Confederación vendrá obli
gada a suplir la diferencia en favor del propie

Artículo 93. Para facilidad de cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior y una vez 
recaída la resolución definitiva a que en el mismo 
se refiere, podrá el Gobernador disponer que por 
la Confederación se paguen integramente al pro
pietario el importe de la tasación final y los inte
reses (pie correspondan con arreglo a lo dispues
to en el artículo 66. Una vez efectuado dicho 
pago y mediante la presentación del correspon
diente' justificante, ordenará la devolución del 
depósito en su totalidad a la Confederación.

Artículo 94. El Gobernador contribuirá, por 
todos los medios que se hallen en sus facultades 
a facilitar las operaciones que se mencionan en - 
los artículos anteriores para que el pago de las 
expropiaciones tenga lugar en el plazo mas breve 
posible y, adoptará las medidas conducentes para 
la custodia y seguridad de los caudales destinados, 
al referido pago a petición de la Confederación.

Artículo 95. Para los casos en que durante 
la ejecución de las obras se reconociese la nece
sidad de ocupar una extensión mayor que la abo
nada en la hoja de valoración, en el de no eje
cutarse la obra que hubiese sufrido la expropia- ' 
ción y en el resultar alguna parcela sobrante, se 
cumplirá lo dispuesto en los artículos 7I al 73 
del Reglamento de Expropiación forzosa, adap
tados a la peculiar modalidad que la existencia 
de las Confederaciones establece, con arreglo a 
las normas generales contenidas en esta Instruc-

Artículo transitorio. La Confederación Sin- j 
dical Hidrográfica del Ebro redactará, en el pla
za de un mes, un formulario adaptado a cuanto 
en esta Instrucción se previene, que será someti
do a la aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas y se aplicará con carácter general 
por las demás Confederaciones constituidas o 
que en adelante se constituyan.

Madrid, 23 de marzo de 1928—Aprobado por 
S. M.—Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 24 marzo I928.)

REAL QRPíEN 
Núm. 56.

limo. Sr.: Al llevarse a efecto las disposiciones 
contenidas en el Real decreto-ley de 7 de enero de 
1927, creando los Comités paritarios de Ferrocarri
les, lían surgido diferentes .dudas en cuanto al proce
dimiento en las reclamaciones y competencia para 

Iéntender de las mismas y resolverlas, así como en lo 
i referente al funcionamiento de los referidos Conn- 

tés, dudas que han motivado diferentes consultas le
vadas a la Dirección general de Ferrocarriles y Trari- 
Mas. Para resolverlas de modo definitivo y cpn ca
rácter general, y evitar en lo posible nuevas aelaracio- 
lies, se hace preciso, de conformidad con que pre
ceptúa la disposición transitoria 5.a del citado Real

A
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ha ira1011 seNado por la Compañía, expresándose 
'taya ton^a^^0 Un nies ^es(^e *a petición sin q<ue 

•'k^nies. "df 0 acuer'do o dado respuesta a sus 

'Y con.voc'iYSeS1On 1111 Comité paritario, habrá de 
/lias de a,,'j P?1" w Presidente, al menos con seis 

!JÜS’cíón<(¡e<];acion’ Arante cuyo plazo tendrá a dis- 
,as reclani- 1 ^’^^tación patronal y de la obrera 
':Ufcltas en 1n‘Üne?, hayan de ser discutidas y re

A la CQnv k6510^ convocada.
lesión el i™ unida la orden del día, con 
hsesj^ e 10s asuntos que habrán de tratarse en 

9« ( ,
*a ^Pezará con la lectura del acta de
pación ’ ''IU que sobre ella quepa sino pedir la

’ y^'^eción o adición de algún hecho o 
sin )r c 0 resolverá de plano la Presi- 

10. f^rso ulterior.
? fusión 'del 'Comité fijará reglas para
i'" i>r° y en ' • os asuntos,’ determinando los turnos 

‘rat"’ón nr;yilUra *as rectificaciones,- así como la 
■ i ^.^acion'.^1111'1’ A31110 de los turnos como de las 
"yi805' ^í^do cuantos detalles considere 
c.i , i ,my°r eficacia de las discusiones.

a Vdi-1.-. cada asunto o reclamación, se pro-
en acia' !OI1 ^minal para resolverlo, consig- 

Iv ?XcU8arck i a uno de los votos y sin que pue- 
q  ldeHcia ' ' ^ar ninguno de los Vocales ni la

al ari -H^údad, el acuerdo será ejecutivo, 
'yh 1927 arUculo 23 del Real decreto de 7 de ene- 
V establ¿.;l, caso, se procederá en la forma 
ytodey ’ 1 108 artículos 24 y 26 de dicho Real 

í?1-. -v exPre&ido artículo 26, el Presi-
¿p1'011' bien . eS v?tantes podrán consignar su 
k । .y(: Unirá.,V.'1 'a núsinja acta, bien en escritos, 

lí^Ua. 1 a el'a formando .parte integrante de 
1* ■ ' (
¡.n'/.^cutirj;,'. 1 ',i)u a cada asunto o reclamación, po- 
Lvii,^^uicn i'i ? con?° cuestión previa, planteada 

i e ¡r,V L l!S rniétnbros del Tribunal, la com- 
Tribunal paritario. ,, 

86 liará •• votación, respecto a esta cuestión 
r.ÍJNa est=n!! ^y^'ar en la de fondo y en la mis- 

i te? de acvy.^'da en las disposiciones 10 y 11. 
dóh del ('< v,'Unánime en el sentido de incom- 

"ik11 ulterírl,nlltc, quedará rechazada la reclama-
“Ubi^? ’^urso.

ki' ^Uria, 'Uv‘erdo unánime en el sentido de su 
v íi’^dión (ú T'^rá en la discusión y votación 

e ‘Ondo, conforme a las disposiciones 
'k<) । '^‘Uerdi -
■|,lr;ii.e la cc-mi11? iUSra unánime, ya sea en el sen-

j. ’11 la epe? Cnc,a - o dc incompetencia, sin 
,l-'(TUestión 10n de ^hdo, se procederá, en cuan- 
''‘vi-,. ll3Uos 94 en la forma establecida por
'‘'bita 1^27 ? t Q del Real decreto-ley de 7 de 
.''' ió- ' v (/, '‘Vllcandosc el último párrafo de la 
y !:¡k deí 0 cdn ella terminada la inter- 
''i Uw ‘ ' ^lueh'1 t- P^úrátio en el asunto, mientras 

• .' . 'i'^Uci-i . l. superior acerca del incidente so- 
(■'"Ptji, -cada .sen5ido favorable a ésta.

""... lCUte act- (’n r el Comité se extenderá la co- 
■ 11. " V" r? P0"' el Secretario, que autorizará 
f1' p.?<-rfm 'rl¿(,e la Presidencia.
: /^ "i^stenei:] r>n? a 'os Vocales obreros las die- 
'h-ivi./'U de 8l1 a *as reuniones Celebradas, para 

’ ’-S /" Coi)‘¡i lePFesentantes en el Tribunal Fe- 
y Arbitraje.

C dti PnJ-llniero dcl artículo 29 del Real 
10 de 1927, se interpretará en el 

sentido de que durante el plazo en que un Agente 
desempeñe el cargo de Vocal en algún Comité Pari
tario, en el Tribunal Ferroviario de Conciliación y 
Arbitraje y en los tres años siguientes, no podrá al
terarse la situación en que se encontraba al ser ele
gido, ni imponérsele ningún castigo, sin previa autori
zación de la División de Ferrocarriles respectiva, 
como resultantado de expediente que a instancia de la 
Dirección de la Comiijañía instruya aquélla.

16. Estas disposiciones tendrán carácter gene
ral y se considerarán como complementarías de las re
glas dictadas por Real orden de 25 de mayo de 1927, 
para la aplicación del repetido Real decreto de 7 de 
enero del mismo año y serán aplicables, - désete su 
publicación, a todas las cuestiones pendientes de re
solución formuladas con anterioridad y que estuviesen 
sometidas a consulta o en tramitación.

Lo que de Real orden comunico a V. 11. para su co- 
•nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. 'Madrid, 21 de marzo de 1928.'—Ben- 
jumea.
Señor Directoi" general de Ferrocarriles y Tranvías. 

(Ga-ceta 25 marzo 1928).

Ministerio de ía Gei/ernación
REAL OiRIDEN

Núm. 269.

Excino. Sr.: Con motivo del examen de cuentas de 
instituciones de Beneficencia particular se han sus- 
ctiado dudas acerca de la procedencia de incluir en 
dichas cuentas cantidades satisfechas por gastos, cos
tas, honorarios de Procuradores y Abogadbs, bien de 
Beneficencia o bien autorizados para intervenir en los 
litigios con iguales derechos y obligaciones que los del 
Ramo, que exige la adopción de medidas que tengan 
su manifestación en una disposición legal, aclaratoria 
de la vigente Instrucción, impidiendo que ]>uedan 
ciarse interpretaciones erróneas que lesionen los inte
reses de la Beneficencia; a este efecto, y

Considerando que al determinar el artículo 29 de 
dicha Instrucción que serán obligaciones gratuitas de 
los Abogados de Beneficencia ilustrar a las Juntas de 
Beneficencia y de Patronos en todos aquellos asuntos 
que reclamen su, dictamen, y defenderlas en todos los 
pleitos y negocios en que sea necesaria la interven
ción de Letrados, claramente se deduce la imposibili
dad en que se encuentran de exigir a las Fundaciones 
que representan, en ningún caso, retribución por sus 
servicios, que suponga minoración en los fondos que 
aquéllas poseen, pues destinados a atender un fin lre- 
néfico, no cabe mermar los bienes destinados a tan sa
gradas atenciones por razón de lucro de quienes vie
nen obligados a prestar generosamente sus servicios:

Considerando que la anterior doctrina es la misma 
(|tv puede sostenerse, atendiendo al concepto dé la 
Beneficencia, ya que los propias Letrados que ai 
Cuerpo j>ertenecen no han sido designados por man
dato imperativo de la Autoridad, sino que deben su 
nombramiento a propia solicitud, con conocimiento de 
las condiciones, a las cuales han de subordinar sus 
servicios, porque está mandado, y la práctica* cons
tante asi lo comprudba, que al intervenir como Abo
gados de Beneficencia no pretenden conseguir una re
tribución pecuniaria, sino la satisfacción dé un deber 
y su cooperación a “ hacer el bien”, su ayuda a los 
intertses que las instituciones cumplen y, en general, 
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su contribución a la realización de una obra de ca- ■ 
ridcid! *

Considerando que a ello no se opone el que el ar
ticulo 32 de la Instrucción del Ramo exprese que los 
Abogados de Beneficencia tendrán las obligaciones y 
derechos que los representantes jurídicos de quienes 
gozan de la defensa por pobre, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 37 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, ni que éste declare que cuando venza en el pleito 
el pobre que lo hubiera promovido deberá pagar las 
costas causadas en su defensa, siempre que no exce
dan de la tercera parte de lo que en el haya obtenido 
en virtud de la demanda o reconvención, porque no 
cabettonfundir, sino que se debe afirmar la distinta 
situación en que se encuentran el particular declarado 
pobre y las instituciones de Beneficencia, porque el 
primero, al vencer en el pleito, pasa de pobie a rico, 
atendiendo al concepto legal de pobre, y es lusto que 
contribuya al pago de los gastos hechos en su defei - 
sa con la tercera parte de los que adquiere, mientras 
eme las instituciones de Beneficencia, cualquiera que 
sea la cuantía de lo que reciban, siempre continúan 
siendo pobres, porque su pobreza no nace de los cau
dales que poseen, siempre insuficientes, sino de su 
'benéfica finalidad; del objeto altruista, caritativo, ge
neroso y desprendido para que fueron creadas, que 
exige no se invierta cantidad alguna en atención dis
tinta de su propio cometido, y claro es que si con
tinúan siendo pobres en todo momento no puede 
exigírseles ni vienen obligadas a satisfacei lo q 
sólo al rico corresponde abonar: . ,

Considerando, por consiguiente, que imponiéndose 
a los Letrados, tanto de Beneficencia como particu
lares por ministerio de la ley la obligación consigna
da en la Instrucción de Beneficencia no siendo con
denada en costas la parte adversa, deben abstenerse 
de formular minuta de honorarios, y al hacerlo in
terpretan indebidamente el articulo 37 de la ley de 
Enjuiciamiehto Civil, en relación con el 32 de la vi- 
<-cnte Instrucción de 14 de marzo de 1899, ixir lo que 
en ningún caso, en ninguna gestión y en ninguna 
clase de asuntos pueden aquéllos reclamar honoianos 
de las Instituciones de Beneficencia, y si únicamente 
de la parte adversa, cuando fuere condenada en cos
tas, criterio recientemente sustentado también por la 
Tunta Suirerior de Beneficencia: .

Considerando que la doctrina anteriormente ex
puesta está reconocida en diferentes resoluciones, pu- 
diendo citarse la sentencia del Pribunal Supiemo de 
19 de mayo de 1890, que estimó procedía a casación 
arando la Sala accedió a la pretensión del Aleado 
que reclamó sus honorarios de un establecmiiento de 
Beneficencia defendido como pobre, e igual criterio 
Huantuvo la de 13 de marzo de ^^.^ooo^^de 
las Reales órdenes de 21 de agosto de 1888 y 21 ele 
mayo de 1891, y la Real orden de este Ministerio de 
t de agosto de 1913, resolviendo un recurso contra 
acuerdo de la Dirección general de Administración, 
que negó a la Junta provincial de Beneficencia de 
Barcelona autorización -para i)agar al Abogado y Pro
curador de la Beneficencia el importe de los honora
rios y derechos respectivamente devengados en el 
pleito, con cargo a la tercera parte de lo en el adqui- 

""“Dé acuerdo con lo informado por la Asesoría Ju
rídica y lo propuesto por la Sección del Ramo,

S M el Rey (q. D. g.) se ha servido disi^nei, 
interpretando y'aclarando los preceptos antehormen- 
te mencionados:

1.0 Que en ningún caso podrán los Abogados y 
Procuradores de Beneficencia, ni los autorizarlos para 
defender a las Fundaciones, aunque no tengan el ca

rácter de Letrados de Beneficencia, cobia 
rios a las mismas, aunque venzan en el ju cn’c0Sta5 
cuando la sentencia condene expresamen1*' e{eC. 
a la parte contraria, de la que podran nac ,. <

i Y „ Jp Adnii0’5'
2.° Considerar incompatible el cargo < ' tr0llatos 

trador, Delegado o Representante de los je 
de Fundaciones, con el de Abogado y 1 r s 
las mismas. . u coiiOcr

De Real orden lo comunico a V. E. pai¿ inlich°h 
miento y demás efectos. Dios guarde; a V. ^tíneí 
años. Madrid, 24 de marzo de 192». ■
Anido.
Señores Gobernadores civiles. iQ73).

(Gaceta 25 marzo -

Ministerio de Grada y Justicia
REAL ORDEN 

Núm. 310.

ief

lo a1?5 
limo. Sr.: El Gobierno chileno ha 01

Autoridades de aquel país que envíen a ^tr 
españoles los certificados de (leíunF‘°1 el til1 t 
súlxlitos fallecidos en aquella Nacioi, ^nis^ 
t[ue aquéllos puedan remitirlos a núes 
de Estado. artículo 24

Teniendo en cuenta que en el a tK inCiac O 
ley del Registro civil de 1870 hay M jali<jad 
de disposiciones fomentadoras de c cOll
nacional, que aún deben extremáis jebe ct,| 
países de habla española, y como, ád ña pot 
i-responderse a la concesión hecha a i- i 
Gobierno chileno. . । ¡^ disL , 5

S'. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
Se ordene a los Jueves mumcipales enea b del p. 
Registros civiles de Esixuia el qu< resp^^Lo 
de tres días siguientes a la practica e 
libros del asiento de defunción de i • , de
libren, sin exacción de derechos y/‘T '-' L al re=P 
un certificado de la misma, que icn éste' L. 
tivo Juez de primera instancia a hn oe i eleVC a 
lice la firma del autoi izante de aquel > iai re5^ 
vez al Presidente de la Audiencia ternt- pr)„ 
tiva para que haga lo mismo con a tr0 pa'- 
instancia y envíe el documento a est ie lo
remisión al Ministerio de Estado a z-^le. . 
tregüe al representante diplomático < cünocii11 .M, 

De Real orden lo digo a V. L-para s;
y efectos. Dios guarde a V. I. nnicb - -
16 de marzo de 1928. — f>onte. . t|el Ly 
Señor Director general de los Regn 

riado. (Gacela -D m

Ministerio de Hacien^
REALIES ORDIEINES

Núm. 162. ..esi1'11
, i en ", Jü 

limo. Sr.: Conforme a lo acor< a
de U de febrero del ano actual 1 ^dtn v 
pcríor Consultiva de la cóntiiln la
eh cumplimiento de- lo dispuesto por .gd1' 
de la Ordenación del tributo apio ^orl] 
decreto de 11 de mayo de lg¿6. tiC 
el siguiente dictamen: 
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i ^cmo. Sr.: Vistas las instancias 
5 por la Agrupación de Confeccionistas _ 

,r<;s.y corbateros de Barcelona, y por varios m- 
?¡n7l^s, en nombre del gremio de Camisería

a .P^f mayor, de esta Corte, solicitando una 
tilLrílC^n respecto a lo que debe entenderse poi 
¿ er, eo los establecimientos dedicados a la con

dichos artículos: . .
e.y"^lrlerando que la característica distintiva 
ci e industrias definidas en el núm. 4 de la 
mVe segunda, de la sección primera de la tanta 
la ’nera Y en el número 2 de la clase tercera de 
tein.lsina Sección y Tarifa, no es otra que la exís- 
nao a dcl taller t>ara la confección, en todo o en 
0Dí^rde *os artículos incluidos en los citados 

‘ 'S ates, que nominativamente se reproducen 
paraai?bc)s> reservándose el de la clase segunda 
de । IJ-S establecimientos que tienen taller, y el 
Perin-C*ase teFcera para los que no lo tienen, sin 
nieni,1^10 de 9ue los primeros tributen separada- 
plcair ^01 ^as má<iuinas que en el mismo se em- 

ñor varios in- de 24 de fdbrero lasado inserta en

disÍR,SÍderando que si bien esta característica 
ver '^a del taller justifica en principio la di- 
cu0¿ ^‘^dcación. adoptada y el incremento de 
confl "J^do a los establecimiento con taller de 
la in,^1^» *a información y el estudio hecho de 
su ,1 en su conjunto, ha demostrado que 
de ¡, ^volvimiento, dentro de las modalidades 
Nv. • en atención a la forma de venta por

i)Vr y-a la c,ase de géneros que comprende, 
las ?na perfecta diferenciación que evite 
duivj!'1 daciones de clasificación que puedan re- 
<lüc r en Perjuicio de los contribuyentes, y si 
sólo 1 r el contrario, aconsejan refundir en uno 

dos epígrafes citados, o mejor aún, .a 
en del de la clase 2.a, autorizando el taller 
rMo i Ia clase 3.a, y manteniendo el pago sepa- 
Nearse las mácluinas que en éste pueden em- 

Pronr^ danta Superior Consultiva es de dictamen
“ d,'11//’’ Ja supresión del epígrafe 4 de la clase 

co'niSe Sección 2? de la Tarifa. 1.a, y que en su 
el epígrafe 2 de" la clase siguiente 

hienf ’^da-ctado de esta manera: “Estableci- 
de confección y venta al por mayor de

''Orel;,j f,na o basta y demás ropa blanca, lisa o 
'inas ' cuellos y puños de hilo o algodón, cha-

Ésñ Corbat&s de todas clases. ,
cUotal,■' establecimientos pagarán, ademas, la 
Ideen ebrresponda por las máquinas que em- 

y - (pe se hallen clasificadas en la tarifa 3.“ 
e| p^formándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
CfJUio !!Scrt0 dictamen, se ha servido resolver 

6e í?1 mismo se propone. .
Uiienipcal orden lo digo a V. I. para su conocí- 
v..q ^ -v efectos consiguientes. Dios guarde a 
'bilv* ‘^chos años. Madrid, 21 de marzo de I928.

u,rector general de Rentas públicas. 
(“Gaceta” 24 marzo I928).

■ ' Nhím. 173.
I'toci¿.'.‘ ‘V' : ^isla Ia consulta formulada por la Dc- 

it,;*1 c,e Hacienda en Zaragoza, referente al plazo 
" de las cantidades recaudadas por multas 

l’or infracciones al Reglamento de la pa- 
1 ‘ l0,ud de circulación de automóviles, com" 
'‘''■iiij', de las comunicaciones remitidas por las Cq- 

de la Guadia civil y por la de Carabi-

Resultando que de las eitato « en
la Gaceta de Mar

Director general de Rentas públicas. 
' (Gaceta 31 marzo 1928).

teorero pascuiu, h id v il c v  níc-
coíi el número 110, en cuyo articulo 10 se dis 

pone que el retraso de mas de diez días hábiles en 
Lresar las cantidades recaudadas, se castígala con una 
multa del 10 por 100 del importe de la cantidad cuyo 

gres se haya demorado, se ha interpretado que el 
precepto obligaba a ingresar las cantidades dentro 
de los diez días siguientes a su exacción.

Vista la Real orden de, 24 de febreio ultimo.
Considerando que, según el sentido de a v. 1 

da disposición, el plazo de diez días se ha de cordar 
a partir del último día de cada mes, de modo l 
Sos Depositarios habrán de rendir cuentas una sola 
vez cada mes por las cantidades recaudadas. .

Considerando que para mayor claridad conviene 
completar en tal sentido el artículo 10 de la expresada 
Real orden, determinando concretamente el peí iodo 
en el que los Depositarios deben rendir cuentas, 
' \ el ¡Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro-
nuesto ¿r la Dirección general de Rentas se ha 
sei vido disponer que el articulo 10 de la Rea1 01 den 
número 110, de 24 de febrero pasado, se entienda 
aclarado, quedando redactado asi: >Los Depositario, 
rendirán las cuentas a que se refiere el articu o an e- 
rior, mensualmente, y el retraso de mas de diez 
hábiles en ingresar las cantidades recaudadas se 
ligará con una multa del 10 por 100 del impoite de 
la cantidad cuyo ingreso se haya demorado

Lo que de Real orden comumco a V. I. paia su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 29 de mjarzo de 1928. — Calvo

Núm. 174.
Italo Sr.: A fin de que tenga el debido cumP*1- . 

rlimiento el articulo 45 del Real decreto-ley de 3 de 
'enero último, relativo a los Presupuestos generales 
del Estado para el ejercicio económico de. 19-8,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictai las 
siguientes disposiciones. . ,

"1? Los .Municipios que no hubieren presentado 
por primera vez, hasta el día 30 de jumo próximo in
clusive, en las oficinas de Hacienda sus respectivos 
Registros fiscales de edificios y solares, sufrirán en 
d año 1929 los aumentos progresivos de sus líquidos 
imnoniblcs establecidos por la disposición 7. espe- 
h de a lev de 29 de abril de 1920. aumentos que se 

Vlevarán al 110 por 100 para los Municipios cuya 
riqueza amillarada no excedía de 
ejercicio económico de 1920-21, y al 100 .por 100 y e 
‘ 3 por 100, respectivamente, para los Municipios 
,nVíí riqueza amillarada excedía de 5.000 pesetas, 
¡■ero no de 100.000 pesetas, o excedía de esta ultima 
cifra, en el mismo ejercicio de 1920-21.

2.° Los Municipios que hubieren presentado sus 
Registros fiscales de edificios y solares en las oficinas 
(le .Hacienda antes del 30 de junio de 1927, y ha- 
1 iéudoseles devuelto aquellos documentos para sub- 
anar defectos no los presenten nuevamente hasta 

¿l 31 de mayo próximo inclusive, ddbidamente sub
I nados los errores- u omisiones que motivaion su 

volución, sufrirán asimismo los aumentos progre- 
hos de líquidos imponibles antes indicados, en igua-

tantos ]X)r ciento. . i c
3? Incurrirán en responsabilidad gubernativa las 

Administraciones de Renta* públicas que no eleven a 
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la Sy-perioridaíd los Registros fiscales a que se re
fiere la disposición anterior dentro de los quince días 
siguientes al de su presentación, o, caso de que hu
biere necesidad de subsanar defectos en aquéllos, no 
los devuelvan en igual plazo con el pliego de reparos 
*ue previene el artículo 52 de la Instrucción dictada 
para la realización de los trabajos del Catastro de la 
riqueza urbana de 29 de agosto de 1920. ,

4.® No obstante lo dispuesto en el último párrafo 
del citado artículo 52, las Administraciones de Rentas 
públicas admitirán y examinarán los Registros fisca
les de edificios y solares, aunque el importe total 
de las cuotas de los mismos sea inferior al del cupe 
del Tesoro que en régimen de amillaramiento hu
biera correspondido en el reparto inmediato anterior 
a la riqueza del respectivo ténmino municipal.

Los dichos Registros, si no ofrecieran otro repa
ro, serán elevados a esa Dirección general, la cual 
dispondrá lo procedente respecto de la comprobación 
de aquellos documentos; bien entendido que la ri
queza de los respectivos Municipios seguirá tributan
do en régimen de cupo mientras no sea comprobada.

De Real orden lo 'digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
30 de marzo de 1928, — 'Calvo Sotelo.
Señor Director general de Propiedades y Contribu

ción territorial.
(Ga-ccto 31 marzo 1928).

Núm. 175.
Cxcmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real decreto de 10 de agosto de 1920, Real orden 
de 11 del mismo mes y año y Real orden de 3 de 
febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de oro 
fino en el mercado de Londres y el promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra esterlina en giros a la 
vista sobre aquella plaza, durante los días 19 al 29 
del mes actual, amibos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las diquidaciones de los derechos de Arancel 
corespondientes a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante la primera decena 
del mes de abril j)róximo venidero y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacerlo en moneda de 
oro. será de quince enteros catorce céntimos por 
ciento. \

De Real orden lo digo a V. £. {jara su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. imuchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1928. — Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaíetm 31 marzo 1928).

Núm. 176.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de las prevenciones 

contenidas en la Real orden de 29 de mayo de 1922 
y vistas las cotizaciones medias durante el mes co
rriente, facilitadas a ese Centro directivo por la Jun
ta Sindical del Ilustre Colegio de Agentes de Cam 
bio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa EfireSción general, se ha servido 
disponer qué las cotizaciones que han de servir de 
base durante el mes de abril próximo venidero para 
liquidar el tanto por ciento' a que han de estar sujetas

• 1las mercancías producto y procedentes de c¿ 
a las que se aplique la primera columna ; Són 
o de aquellas cuyas divisas tengan una dep1C^or3j 
en su par monetaria con la peseta igual o supe1 
70 jpor 100, serán las siguientes: 1^,

Turquía, tres enteros cinco milésimas; ^‘¡nasl 
cuatro enteros doscientas noventa y nueve mi|L"

• Yogoeslavia, diez enteros cuatrocientas cincuei^1 
lésimas, y Grecia, siete enteros ochocientas 
milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para su con(l^ 
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
Madrid, 30 de marzo de 1928. — Calvo Sotelo- 
Señor Director general de Aduanas. 1028). 

(Gaceta 31 marzo D

Presidencia del Consejo de Minisd-05
REALES ORDENES

Núm. 520. « "í
. . . • । iExcmos. Sres.: Vista la Real orden dd । di 

terio de Gobernación, remitiendo a informe 'i ja 
Tomento la consulta que elevó a aquel Ce'11 
Alcaldía de Valencia acerca de las faculta^ v.: 
Akaldes y Ayuntamiento, en lo relativo a la 'yyj 
ción de servicio de tranvías, con motivo de • 1 
que dicho Ayuntamiento impuso: .

Visto lo propuesto por el Ministerio de b01 " 
de conformidad con el de la Gobernación:

Resultando que la ley de 23 de noviembre de 
nada expresa acerca de la inspección de 
vías, ordenándose en su Reglamento, en el PJ15c 
segundo del artículo 118, que en lo relativo a 
guridad y salubridad pública se atendrán 1^ ,,y 
pañías de Tranvías a lo que exijan el Golb1C1,jai 
las Autoridades correspondientes, con arreg1?.^ 
Leyes y Reglamentos generales y a las especny1' 
Policía de Carreteras y Ordenanzas municipalL 
las poblaciones que atraviese la línea. ,.

Resultando que a la tracción animal, la 
neralizada en los comienzos de estas vías, Jial1 sjeir 
tituído en la mayor parte los motores eléctricos 
do hoy- excepcional en España el motor de 5 . 
y muy raro el de vapor: c J

Resultando que con arreglo a lo que disl^11^ 
Real decreto de 13 de diciembre de 1899, e11^ 
cuestiones se susciten con ocasión de las 
nes, y obras de tranvías eléctricos o de otro 'h- .¡r 
distintó del animal, así como las autorizacioi^".^-- 
ra cambiar este motor por otro mecánico, 
ponden exclusivamente al Ministerio de 
i) a sus Delegados sus resolución: e dc

Considerando que la referida consulta i,"li^ii)’ 
nuevo de manifiesto una cuestión que desch 
antiguo ha originado dudas e infinidad de Tsy 
ciones para resolverla y cuyo conocimiento p- 
pleto produce algunas veces competencias 
técnicos dependientes del Ministerio de |ron'. P 
qu han tenido la inspección de los tranvías ) I 
\utoridades locales y provinciales.

Considerando que la causa de las diversaS y 
1-relaciones, es, por una parte, las distintas m^' p: 
de otorgarse las concesiones, según la índole l/‘ pO? 
vías públicas, sobre las cuales se establece, ).,jT 
Otra ¡a equivocada interipretación que a la Pa‘ 
inspección' se ha solido dar: a¡iif

Considerando que del mismo modo que 
algún tiempo hubo dudas acerca de la interven :
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£ Inl H:' carreteras del Estado y en los ferrocarri- 
tener las Autoridades locales y pro- ' 

re a । ‘s’ ‘as ha habido y las hay en lo que se refie- 
preci^/ ^P^tación de los tranvías, siendo necesario 
tas j'PPara ésta, como ya se hizo con las prime- 
Mc.'i,„On los ferrocarriles, cómo y en qué forma

U ?venir cada uno:
dos es .aud° que teniendo el Estado funciona- 
k e en la inspección de ferrocarri-
dose esi ■ i'|ln^Ose €ste servicio desde 1857, y hallán- 
811 aciti/1 - C1(la 7 sancionada por la experiencia de 
^esas í1011’ 110 sól° en 1° que se refiere a las Em- 
^les v S,llu su relación con las Autoridades lo- 
^PetenF0^^ sin que surjan dificultades y 
este G/ln■Clas,, S3no en rarísimas ocasiones, ordenó 
bre de ^'l0 en el Real decreto de 25 de diciem- 
cícctua] ■ Y’ *a inspección de los tranvías la 
^dish!?1" as Divisiones de Ferrocarriles, como ya 
claro (.SSO i)or ^eal orden de 31 de octubre de 1899, 

tanibién en general, a ellas debe estar 
i^Du' 11 ° cumplimiento de las condiciones que 

k,Mer,On con motivo del Real decreto de 15 de 
r," e de 1899 :

cllUe hi inspección de los tranvías de 
P01" su sencillez, por la independen- 

nd] ,l linca y aun de la relativa, en cada tér- 
Para ,no °frece inconveniente, en gene

' . lll^r^s Publico de dejarla a cargo de los
San (j^' "-''bos o Diputaciones, aunque no dispon- 
’lUe ^Pp' ^nal especializado para ejercerla, pero 
‘'^nplicu<k' ‘ón por vapor y, sobre todo, la eléctrica 

’ 1 cnestión y precisan una inspección de 
P°r técnicos que conozcan los 

cu-ni 'nientos <10 la concesión y que contribu-
¡ i". ex, i° Sca Posible a la seguridad y exactitud 
I Co y (i tríón> garantizando los derechos del pú-

Ociirr.C as ¡Empresas y proponiendo cuanto se
i E'°nsi(i1-Para Mejorar los servicios:
r lb'vi(l^l:'"ndo 9^6 es indudable que las Divisiones 
ril esta c1tlrriles reúnen las mejores condiciones pa- 
vJ8 de Cr dS,e inspección por contar con Ingenie- 
'.■'j’1- C()n1111110s.9ue conocen cuanto con la construc- 

vación y explotación de la vía se rela-
^bi'o.s “i'. 'n8'en,ieros mecánicos del Cuerpo de ln- 
Gr^ . “dustriales, expertos en materia de mo- 
(:rVent(jr'1St;dacÍ01-ies para la explotación, y con In- 
? E qu S 1 c ferrocarriles, que están especializados 
Nj], 1 ' se refiere a la parte de tráfico o mer- 

v‘?s 9UC existen Corporaciones con me-
"IJ¡iG es,/ 1(.‘ntes para ejercer con eficacia por sí 
(ií^ndap/^l^tante función, y a ellas deberá en- 
r- CUando esa condición exista, a juicio

b<1 n°’ 0 éstc ,iaya sído subrogado en sus de- 
n'1 WUd Ayuntamiento; cuando así se resuel- 
('tre hs lj?bierno, siempre habrá de expresarse 
n f.^'^Eiones a que se sujeta la autorización 
. ‘^dio J aUbad ejecutiva reside en el Gobierno, por 
h loqi - ■Vl'Misterio de Fomento; entendiéndose, 

;,t la inspección se refiere, que al enco-
1 d l)s Ayuntamientos, ponga para mejorar 

Ij í1".001,regir las faltas observadas.
L.^Vaci, 1S10nes admitirán y comprobarán cuantas 
s-' -v Pn v.1''8. 'es comuniquen las Autoridades loca- 
r’o?ar las r11^68’ ProPoniendo los medios de sub-

8 Corroe abas denunciadas, así como las sancio- 
l udientes. .

K11 bt'a Autoriflades locales y provinciales ejer- 
(lio i ^^^cióií de los tranvías en forma aná- 
deh realÍ7° (fUe a fe parte técnica se refiere, a Ja en

Ebciaivi"1 Es de las carreteras y ferrocarriles, 
Uu a las Divisiones cuantas deficiencias y

faltas observen y corrigiendo por sí mismas las 
contravenciones a las Ordenanzas municipales, den
tro de la misión que les confiere el artículo 150 de
Estatuto municipal; sólo en circunstancias excep
cionales y en caso de evidente e inmediato peligro 
dictarán estas Autoridades órdenes a las Compa
ñías relacionadas con la concesión, construcción y 
explotación de los tranvías, debiendo en tales casos, 
y con la justificación debida, dar noticia de ello a 
las Divisiones para su confirmación, si procede, y 
cuenta a sus superiores.

3." Cuando un Ayuntamiento se considere capa
citado para realizar por sí solo la doble función 
inspectora y ejecutiva que el Ministerio de Fonien- • 
to, por sí y por conducto de las Divisiones, ejerce 
en relación con los tranvías, .por contar con los ele
mentos precisos para ello, ddberá solicitarlo, habien
do de recaer siempre resolución sobre este extremo 
por el Gobierno, el cual podrá concederlo cuando 
a juicio sean suficientes los medios de que dispone 
el Ayuntamiento.

También en el caso en que por haberse subrogado 
el Ayuntamiento al Estado en-sus derechos, con 
arreglo a lo que el Real decreto de l.° de abril de 
1927 dispone, quedará a cargo del Ayuntamiento 
que haya obtenido esa resolución cuando se refiere 
a la inspección y medidas ejecutivas con ellas rela
cionadas. . . . ,

En amilx>s casos, el Ayuntamiento sustituirá a las 
Divisiones de Ferrocarriles, efectuando las funcio
nes inspectoras en la misma forma y con iguales 
deberes, correspondiendo siempre la facultad ejecu
tiva al Ministerio de Fomento. , _

Lo que de Real orden comunico a V. EE. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. EE. muchos 
años. Madrid, 23 de marzo de 1928. — Primo de 
Rivera.
Señores Ministros de la Gobernación y de Fomento. 

(Gaíeia 27 marzo 1928).

Núm. 521.
Excmo. Sr.: Los preceptos del Real decreto-ley 

de 12 de septiembre del año próximo pasado, que 
crea y convoca la Asamblea Nacional, en cuanto se 
refieren al momento y modo en que deben dejar de 
ser Asambleístas aquellos que Iban sido nombrados, 
ya en virtud de los cargos que ejercen, bien por de
recho propio, como representantes dél Estado, o de 
las organrzaciones provinciales de la Unión Patrió
tica, o de ios Municipios o Diputaciones provincia
les, requieren para su adecuada aplicación una ma
yor precisión y claridad, y con este objeto y para 
incorporar además al texto legal las rectificaciones 
que la experiencia aconseja, a fin de que ,en todo 
momento se conserve en la Asamblea la deseada 
piroporicionalidad entre las distintas rcprlesentacio
nes que |la integran,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido disponer |lo si
guiente :

L” Los Miembros de la Asamlblea Nacional, de« 
signados por derecho propio en virtud de las cate
gorías que ostenten o de los cargos que ejerzan, 
perderán la condición de asambleístas cuando dejen 
de ostentar aquéllas o de desempeñar los cargos que 
dieron origen a su nombramiento.

2:* Los Representantes del Estado, a quienes se 
hubiere conferido el carácter de Asambleístas, de
jarán de formar parte de la Asamblea Nacional al 
cesar en los cargos que motivaron su designación; 
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siendo estos preceptos de aplicación a los que ha
yan dejado de desempeñar los" referidos cargos con 
posterioridad a la fecha de reunión de dicho orga
nismo.

3.° Los Asambleístas en representación de las 
organizaciones provinciales de Unión Patriótica, de- , 
jarán también de formar ]>arte de la Asamblea Na- ! 
cional, cuando fueren sustituidos en el puesto o ca- i 
tegoría (pie ostentaban en dicha organización y que , 
hubiese dado origen a su nombramiento como Asam- ¡ 
bleísta.

4,° Los Asambleístas con representación muni- ¡ 
cipa] o provincial, al cesar en los cargos de Conce- ' 

’ jal o Diputado provincial que motivó su designa
ción para formar parte de la Asamblea Nacional, i 
no perderán la condición de Asambleísta, salvo que : 
sea por razón de condena, y podrán seguir fomnan- 1 
do parte de dicho organismo, si así lo desean, siem
pre que el nombramiento del sustituto no hiciese 
rebasar el número máximo de Asambleístas; y

5.“ Con carácter general quedan sulbsistentes los 
preceptos del artículo 21 del Real decreto-ley de 
convocatoria de la Asamblea Nacional, referentes 
h la pérdida de la condición de Asambleísta, me
diante acuerdo de la Asamblea, así como los de los 
artículos 28, 70, y 71 del Reglamento de dicho or
ganismo, que sólo tendrán aplicación cuando en con
cepto de castigo o medida disciplinaria haya de 
acordarse una baja.

De Real orden lo digo a V. E, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 25 de marzo de 1928. — 
Primo de Rivera.

Señores...
. (Gaceta 27 marzo 1928).

Núm. 522.

Excmo. Sr.: Siendo de sana ética e indiscutible 
equidad que la adjudicación de servicios a la Admi
nistración y organismos semiautónomos que la re
presentan o de ella dependen pueda hacerse libre de 
toda clase de presiones e influencias que aventajen 
la situación de unos aspirantes a contratistas con re
lación a otros y hasta de la apariencia |de que así 
pudiera ocurrir,

■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido prohibir 
que puedan ostentar o ejercer privadamente la re
presentación o agencia, ni con carácter .permanente 
ni eventual, de Casas o Sociedades que tengan o 
pretendan tener relaciones económicas con el Esta
do, Diputaciones provinciales o Ayuntamientos a 
los funcionarios con destino en la Administración 
central o provincial, especialmente en los cargos de 
confianza, quedando subsistentes además todas las 
incompatibilidades para el ejercicio de cargos que 
señalan los Estatutos provincial y municipal, ha
biendo de ser causa de cese en el destino, mediante 
comprobación por expediente, la infracción de esta 
Real orden, y también, cuando se justificase debida
mente, de anulación de los contratos de servicios 
que hubieran sido otorgados atendiendo a influen
cias de cualquier clase, pero de modo muy especial 
Cuando ellas emanaren de personas que tengan ca
rácter o puesto oficial.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 

V. E. muchos años. Madrid, 26 de marzo de 
Frimo de Rivera.
Señores...

(Gaceta 2.1

SECCIÓN SEGUNDA^

Núm. 1.809.

soüEsm cmi Es u k o v ik ia  b e
Visto el expediente que fue incoado p° 

tud do la petición formulada por D. L"1^8 je 
Rodríguez, como Presidente de la 
Aguas de I’ozuel de Ariza, para qué se 
cediese un aprovechamiento de
Nagina con destino a riegos, cuyo « xpeoi'.^ ^)t, 
halla paralizado desde octubre de '’.'xp 
el interesado haya instado la prosecuci 
expediente hasta diciembre de 1925- 
después de doce años de paralización,. je 
manifiesta la División Hidráulica del b g 
proponer su cadacidad. , i

De conformidad con lo dispuesto en < . ge- 
decreto de 15 de febrero de 1913 y cn je! 
líenlo 8.° del Real decreto-ley, númer" ^ je 
Ministerio de Fomento, fecha 7 de d cn- 
1927 (Gacela del 8), he acordado dec,í ej 
ducado dicho expediente, haciéndolo .^il 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta ae 
para cumplimiento de lo prevenido .V 'cOlitrl 
miento del interesado; advirtiéndole q1’*' 
este acuerdo puede utilizar el recurso 
cioso-administrativo, en plazo de trel gep11' 
a partir de la fecha del ejemplar en 
blique esta resolución.

Zaragoza, 17 de abril de 1927.
El Gobernador 

Juan Cantón-Salazar V •

Núm. 1,825.

Buscas. — Circular. , je
El Alcalde de Luesma me da b

que en la noche del 17 al 18 de los eo¡- 
filé sustraída dé lá cuadra de su pr^' 
vecino do dicho pueblo Fermín sí)0"'
oes, una burra, de pelo cárdeno, c^il< , c-111
herrada de las manos, con albarda v - 
cha a medio uso, con cabo de 0Bpflr^o,

En su virtud encargo a los señor^ * 
Guardia civil y demás Autoridades ' 
yincia que de la mía dependen, 
tiones en averiguación del autor o a* 
la substracción de dicho semoviente, 
dolos a los Tribunales, caso de ser ha ’ 
to con dicha burra.

Zaragoza, 19 de abril 1928.
El Gobernador c^1, 

Juan Cantón-Salazar Y
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.816, 
w Nó í is Hacionda la provincia de Zaragoza.

g CIRCULAR
!a exacción del 20 por 100 de la ren* 

' rGpios en los casos de cesión gratuita de 
aprovechamientos de los mismos

a conocimiento de esta Dirección 
¿o¿(¿ ^uo varios Ayuntami* otos, dueños de 

qu6 ostentan el oarách r de Propios y 
Pueb\ ' llLre8a<ios a la libre disposición de los 

D /l ’ Cn Cui^pUmi. nto de lo dispuesto en el 
8cueri1 ’/- do octubre de 1925, vienen tornando 
aio8 el sentido de ceder gratuitamente 

cinla08 l°s aprovechamientos de las dis- 
^6atiu _ Q8 ^ue aquellas entidades monicipa- 

^evar a ca^° 6,1 -09 predios de re

' ^es ^jrT nos Estado tie-
y en al 20 por 100 de su valor en venta 

al t',a, 68 “‘dudable qne los Ayuntamien- 
"tien (.¡is(Jrna1, I°s acuerdos expresados, no pue 
^rtenp1’0116^ 8*no de lo que exclusivamente les 
c0(jQ ।_C(t  In privar por tanto al Tesoro públi- 
^be b /. ¡Pareaos que por el citado 20 por 100 
lan ^.“^'ir mientras los Municipios no ha- 

correspondiente carga, de con 
D. ' <>Con 1° prescrito en el artículo 6.° del 

A Qn^r^ de octubre de 1926.
i ¡^Ccir 9 evdí“* perjuicios a la Hacienda, esta 
0 digni “ general llama la atención acerca de 

novil°8to en l0H RH. 00. da 12 de mayo y 4 
]0 ”’nbre de 1927, según [las cuales, de to- 

^8 aprovechamientos que los Ayuntamien- 
y?*1611 devar a cabo en los bienes de Pro* 

pellas pV ‘Analmente o por subasta, deberán 
i ^oi^ ' .°rporaciones dar cuenta a esa depen- 

^’^nando previamente a tales disfrutes।®ta, 9Í y11 Que corresponda, para que sobre 
i dioh.6 ai.usta a las normas establecidas en 
i ci6n a8. ^i8Posiciones, se practique la liqui- 
*Psreii • r-Petido 20 por 100 que correspon- 

t Estado, toda vez que esta partici- 
i^ÍQo^ l0| P'mde ser cedida gratuitamente a los 
'at,l sí L'3 ,os pueblos en ios casos de que se 
p'^ciiv' .11 en todo caso, la del 80 por .10 ).> 
Su r,,,"1110 preinserta circular de la Dir c 
^ríU,,'1-"^1'81 Propiedades y Contribución 
prel y en cumplimiento de lo ordenado 
p bi {¡¿í.' 0 Centro directivo, se publica en es- 

para conocí mi ento y su 
P(,r los Ayuntamientos interesa

!?' ^^‘d-iles que esta Delegación exigirá 
'^ ^'. observancia de las disposiciones yi 

o11^ Pop ^Pomifrá sin • xcusa alguna las sancio 
iJ‘J ah > “Cumplimiento do estos servicios a 
^nfií 6^ citada R. O. de 12 de mayo de 

d ^arJ' 10 de Hacienda.
17 de abril dü 1928. -El Delegado 

oda, Francisco A laman.,

SECCIÓN QUiNTA

Núm. 1.810.
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Nota-anuncio.
El Alcalde de Fu míes de Jiloca, como Prcsi 

dente de la Junta de Aguas de las acequias Mo 
linar y Corr-huels, que derivan para riegos 
aguas del río Jiloca on dicho término municipal, 
ha solicitado del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza autorización para 
construir una presa o azud en la partida Las 
Torcas, ciento cincuenta metros aguas abajo 
de la existente para el mismo objeto, a fin 
de dar cumplimiento a lo resuelto por dicha 
Autoridad en doce de septiembre de mil no
vecientos veintisiete. .

La presa se proyecta de gaviones metálicos, 
con una longitud total de diez y ocho metros 
y una altura máxima de la coronación sobre el 
lecho del río de 1‘26 metros. De ella arrancan 
dos nuevas acequias que conducen el agua a 
las actuales: la Molinar, en la margen izquierda, 
y la Correhuela, en la margen derecha. < ada una 
de estas nuevas tomas están provistas de bocal, 
depósito de sedimentación, regulador de toma 
y acequia propiamente dicha.

Todo lo cual se anuncia al público a fin de 
que las personas que se crean perjudicadas 
puedan presentar, durante treinta días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, las reclamaciones que estimen pertinen
tes en el Gobierno civil de la provincia de Za
ragoza, a cuyo efecto estará de manifiesto el 
proyecto en todo ese plazo en las oficinas de la 
División Hidráulica del Ebro, calle d- San Jor 
ge, número diez, tercero derecha, Zaragoza.

Zaragoza, siete de abril de mil novecientos 
veintiocho.—El Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

SECCIÓN SEXTA
Bisimbre. N.° 1.770

No habiendo comparecido al acto de clasifi
cación y declaración de soldados el mozo Anto
nio Muñoz Gutiérrez, hijo de Esteban y de Tri
nidad, el Ayuntamiento, en sesión del día 11 de 
marzo pasado, acordó declararle prófugo, y ci
tarle por ol presente para que comparezca ante 
la Junta de Clasificación y Revisión de esta pro
vincia el día 12 de mayo próximo, a las nuevo 
horas treinta minutos; advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que haya 

¡ lugar, •
Bisimbre, 13 de abril de 1928.—El Alcalde, 

Luis Sarria.
Cabañas. " N 0 1.796.

Estando vacante la plaza de Secretario de 
segunda categoría de este Ayuntamiento por 
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defunción del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de ‘2.500 pesetas, sy abre con
curso para su provisión interina por plazo de 
un mes, contado desde el día que se inserte 
este anuncio tn el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Los aspirantes, que deberán acreditar las 
condiciones que exige el Reglamento de Secre
tarios y Empleados municipales do 23 do agos
to de 1924, podrán presentar sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía, durante el pla
zo señalado, pasado el cual el Ayuntamiento 
elegirá entre los solicitantes.

Cabañas de Ebro, 14 de abril de 1928.—El 
Alcalde, Feliciano Liso.

Fréscano. N.° 1.769.
Por dimisión voluntaria del que las desem

peñaba en propiedad, se hallan vacantes las 
plazas de Veterinario-Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias y de Inspector de carnes de 
este partido, compuesto de éste como matriz, y 
sus anejos Agón y Bisimbre, con la dotación 
anua! de 365 pesetas la primera y 600 pesetas la 
segunda, satisfechas por trimestres vencidos y 
en la parte correspondiente a cada Ayuntamien
to de sus respectivos presupuestos municipales, 
podiendo el Profesor elegido, contratar libre
mente con los vecinos de ambos pueblos la 
asistencia y herrado de sus ganados, por lo que 
ésta es voluntaria.

Este pueblo matriz dista do Agón SCO metros 
por carretera y están situados ambos en la 
línea férrea de Cortea a Borja; y de Bisimbre 
dista setecientos metros de buen camino, fijan
do el Profesor su residencia en pueblo de Agón; 
teniendo ésta estación de dicho ferrocarril.

Los señores Profesores digirán sus instancias 
al Alcalde que suscribe, reintegradas y docu
mentadas, en el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia; pasados, se proveerá.

Fréscano (Zaragoza), 14 de abril de 1928.—El 
Alcalde, Gonzalo Oliver.

Fuentes de Ebro. N.° 1.818.
Acordado por el Ayuntamiento pleno de es

ta villa, en sesión extraordinaria de 15 del ac 
tual, concertar con la Compañía Madrileña de 
Contratas, S. A., de Madrid, la construcción de 
Escuelas Nacionales y reparación de la Casa 
Consistorial, respondiendo para ello con las 
láminas intransferibles y demás bienes y dere
chos que se consideren necesarios, se hace 
público para que los que quieran interponer 
reclamación contra dicho acuerdo pueden ha
cerlo en el plazo d > quince días, pues pasado 
dicho plazo quedará firme y subsistente dicho 
acuerdo.

Fuentes de Ebro, 17 de abril de 1928. El 
Alcalde, Salvador Lapuente.

♦ * *
Aprobada por el Ayuntamiento pleno la or 

denanza para la exacción del arbitrio de carnes 
formada por la Comisión permanente, con arre

glo al Real decreto de 17 de enero df1 _a’ 
tual, en la sesióu extraordinaria celebré' 
el mismo el día 15 del actual, queda 
al público, por espacio de quince días, 
efectos de reclamación. Q» „gl

Fuentes de Ebro. í7 de abril d-' ■ '
Alcalde, Salvador Lapuente. y

Monterde. ^'.aieiit6
Tramitado en este Ayuntamiento.rxP^^jgi- 

coutra el Secretario de la Corporación a 
pal D. Emiliano Herranz Quintanilla p0^1 que 
dono de su d stino; en cumplimiento a geC¡ 
dispone el art 2d6 del Estatuto mum'dP 
ta a dicho señor para que en un p^zo ^neflí1 

■ días comparezca ante esta Alcaldía a 
que tenga por conveniente en dicho ex

Monterde, J4 de abril de 1928 — El 
Aniceto Cobeta.

♦ ♦ ♦

Habiendo quedado desierta 
concursos, se anuncia la vacante

N0

en

tico titular de Monterde y sus anejo- 
Abanto y Cimballa, con ei haber anua 
153, 113 y 73 pesetas respectivament *. 1 jur 
go a sus presupuestos municipales, 
porte de los médicamente a las _ 
hr s, que se satisfarán con arreglo j1 " ¡^3- 
aprobada por Real orden de 31 dojul‘0 teg

Por el servicio a las familias
asignarán al Profesor el número d<’ ¡p 
que el mismo se arregle con los v(‘^LpuH11 
dichos pueblos que libremente se ag ■ 
tal servicio. _

Se admitirán solicitudes y propon'! / 
esta Alcaldía, por el término de tre,n. reg0^ 
contar desde la fecha de ins rcióu del l 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provinr! '^l 1̂

Monterde, a 14 de abril do 1928.—E - 
Aniceto Cobeta.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.789.

JUZGADOS DE PRIMERA INSW

Daroca.
adicto. í0sí,llt

D. Antonio de Santiago y Soto, Ju^ 'lly |(1 
ción de esta ciudad y su partido; , 
En virtud del presente hago saber:

el pago de las responsabilidades 
impuestas a Santiago «Sebastián ¡,12^^11 
Rubio Soriano, en la causa núm. 45 oe^ 
se les siguió por homicidio, se sacan d* 
en pública subasta, por término de ' 1’^ 1
las fincas embargadas que se desliad g0í^ 
cuyo acto, y por providencia de di<‘z "p í 
actual, se señaló el día siete de 
a las once de su mañana, en la SaD 
de este Juzgado.
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‘ pertenencia de Santiago Sebastián, 

j n' "'s'en término municipal de Acered.
o^'', cainpo-viña, de tres yugadas deca

nta v'’^Jumíárt a, catorce áreas, cua- 
Hoyae. ceotiáreas, sito en la partida d > las 
^orat;’ ,norte con finca de Benito 
ht9eoü f S,Ur con ^nca de Aquilino Pérez, al 
i Gi|niv benito Sánchez y al oeste con 
^'osc-fi, " / al'^ado en seiscientas pesetas, y 
i U - V*^ ‘^ia tinca en doscientas pesetas, 

^^''^l'^-viña, de una yugada de cabi- 
P98’ $ y ocho areas- catorce centiá-
¡iB^e Gil ‘-j Boma; lindant al norte con 

■/UrC(H ’ a e.sto con finca de María Herrero, 
Val < a,l^no y fd oeste con Alfredo En- 

^■'ha (P*'tio en doscientas pesetas, y la co- 
Ófi ia ^ÜCa en asenta pesetas.

Pa> o l ainPO-viña, de una yugada de ca
en i reinta y ocho áreas, catorce oen ■ 

p 0t't6 (v ’ ^l^rtida de Carra Alarba; lindante 
h1*1 v¡na i ¿nt’a ^0 Ignacio Aparicio, al este 
Si^Quin r - u’a Darán, al oeste con finca de 
c'i,astián v 'P67' y a! 8l,r con tinca de César 
'f)^ba ^ado en seiscientas pesetas, y la 

■ I V Uha ytiá finca en doscientas pesetas. 
en la partida denominada 

^s’a o 11300 liane^adas de cabida, equi- 
ll?rCn^a y s^ete arons y sesenta y 

¡‘''í Andando al norte con barran-
Vh 0*1'S u .í”,..v'tia del embargado, al este con 

la.n >" al oeste con Anselmo Obón. 
n ' Quinientas pesetas, y la cose- 

tina11-°la en doscientas pesetas.
dcV,'"’3, on la niisma partida que la an- 

th ''^veas/^' y^da de cabida o sea treinta y 
Q, ’ or ce centiáreas; lindante al nor- 

6e8| -SaaMj embargado, al sur con José 
l>¿ ; (1on i ’ al es^e con Tomás Sebastián y al 

.Y 1 ;' ,'ano° Valorada en setecientas 
" 0"seGha de la misma en doscien* 

de viña, equivalente a trein 
riin''barran''1 •’ c , toree centiáreas, en la partí

a* sin '?,|ne °i lindante al norte con ca- 
^¡r 0 MopflfCon Joaquín Muluenda, al este con 
*‘11 e' ' y al oeste con César Sebastián.

I k 6t|to Quinientas p setas, y la cos-cha 
8enta Poetas.

Bubio Sor ¿ano, sitos en Acered.
% Gn c , ’

| ÍX0 8®at$' v,ua, de tres yugadas de ca-
dos miR .hectárea, catorce áreas, cua- 

sito en la partida de 
unir f'ate 'i‘'noi lindante al norte con cami- 
m I.h !"0 Péi- 0.1 ! omús Sebastián, al sur con 
' en ?'■? a! con Bosa Cebolla. 
í - Quinientas pesetas, y la cose-
ÍSt-Ppsetas.
i1 h»),?. y s L !?Pó-viña, de dos yugadas, o sean 
si'd '< ,ri xlr dp» veintiocho cenhareas, en 

8¡v, ,d\r° de la Horca; lindante al 
A'(., ,Jo v Fulanas, ai este Bibiana Gil, al 

iiil].‘!/ °U8t6 con Sixto Solanas. Valo- 
' ia y h’ oosechá on doscientas

3 .a Una viña, sita en el Río Seco, de treinta 
y ocho áreas, catorce o- ntiáreag de cabida; 
lindant* al norte con José buzón, al sur Ramón 
Sebastián, al est ■ Ensebio García y al oeste 
con camino. Valorada en mil pesetas, y la co
secha de la misma en doscientas sesenta pe
setas.

4 .a Una casa, en la calle de Mochales, seña
lada con el número diez y siete; lindante por 
la derecha entrando con Ignacio Santed, iz
quierda Pedro Aparicio y por la espalda con el 
huerto de Isidro Rubio Valorada en mil qui
nientas pesetas.

5? Un huerto, en el Vallejo, de una hane- 
gada, equivalente a nueve áreas, cincuenta y 
tres centiáreas de cabida; lindante al norte con 
camino, al sur con Isidro Rubio, al este con 
camino y al oeste con camino. Valorado en 
cuatrocientas pesetas, y la cosecha de esta fin
ca en cien pesetas.

Que para tomar parte en la subasta d berán 
los lieitadorés consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos 
en la subasta; que será de cuenta del rematante 
el suplir los títulos que falten de las fincas ex
presadas.

Dado en Daroca, a diez y seis de abril de mil 
novecientos veintiocho. — Antonio de Santiago. 
P. S. M., Julián Sánchez.

Núm. 1.813.
Zaragoza.—San Pablo

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez do prime
ra instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;
Hago saber.' Que en el concurso voluntario 

de acreedores de D. Luis Nadal Luna, que pen
de en este Juzgado y secretaría del que refren
da, se ha celebrado el día doce del actual, la 
Junta para la designación de Síndicos, siendo 
nombrados primero y segundo I). Pedro Harta 
Jiménez, con domicilio en la plaza de La Seo, 
número veinte, y D. Quintín Mu 1 Mateo, do
miciliado en la plaza de San Lamberto, núme
ro ocho, respectivamente, los que aceptaron 
dicho cargo; haciéndose saber este nombra 
miento a los acreedoras que no concurrieron 
a la Junta, y previniéndose que nadie haga pa
gos al concursado, debiendo verificarlos a di
chos Síndicos, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos.

Dado en Zaragoza, a catorce de abril de mil 
novecientos veintiocho.—Juan de Hinojosa y 
Ferrer.—El Secretario, P. H., Eugenio Isao.
. Núm. 1.814.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente edictb se anuncia el falleci

miento intestado de doña María Lucía Parquet 
Peirón, de ochenta y nueve años, hija do don 
Pedro y doña María, ocurrido en esta ciudad el 
veintisiete de noviembre último, en su domici-
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lio plaza de San Miguel, ocho, siendo viuda de 
don José Cebrián, y se llama a cuantas perso
nas se crean con derecho a sucedería, para que 
dentro de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto : u el Bo l r t  n Of ic ia l  
de esta provincia y Gacela ele Mad-rttl, compa
rezcan a deducirlo en el expediente instado 
por el Procurador don Valeriano B liosta, en 
representación de don Pedro José Porquet ! 
Ruiz, vecino de Madrid, pariente colateral en i 
tercer grado de la tinada, único aspirante a la 
herencia.

Zaragoza, veintinueve do marzo de mil uo-
. P . .. 1 1 , rr • r?l JLltlgW HQUCi. ve • iveoientos veintiocho -Juan d » Hmojosa.-El cretar¡0 de este Juzgado municipal P°r ei9 a 

Secretario, Manuel Palomares. e raiento que la desempeñaba, sé
Núm. 1.827. concurso, conforme a las disposición golr

Zaragoza.—San Pablo. podiendo los que aspiren-a ella
Cédula de citación. citudes documentadas dentro de -< ■ >

Según lo acordado por el s í ñor Juez de ins- siguientes al de la inserción oe est 
truccióu del distrito de San Pablo de Zaragoza,
en providencia de esta fecha y cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad, dimanante 
de la causa núm. 435 de 1927, sobre estafa, con- । 

Of i
tra Felipe López Lierla; se cita por medio de la 1 
presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
CiAL de esta provincia,. a Julia Gracia, 
actual domicilio y paradero se ignora, 
que el día veinticinco do los corrientes y 
de las diez comparezca ante la Audiencia 
vincial de esta ciudad, a fin de asistir en 

cuyo ' 
para ¡ 
hora

con- 
indi-cepto de testigo al juicio oral de ¡a causa 

cada; apercibida que de no comparecer le para
rá el p rjuício procedente en Derecho.

Zaragoza, a 17 d abril de 1928. -• El Secre
tario, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 1.815.
Zaragoza.—P ilar.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción del distrito dé San Pablo de es- i
ta capital, se cita por medio de la ¡ resenté a 
José Polo, cuyas demás circunstancias se igno- ; 
ran, a fin de que dentro del término de cinco ¡ 
días comparezca ante este Juzgado con objeto , 
de recibirle declaración en sumario número ¡ 
572-1927, sobre estafa; bajo apercibimiento que , 
de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de abril de 1$)28.—El Secretario, 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.778.
Jaca.

Cédula de emplazamiento.
El Juzgado de instrucción de Jaca, por auto 

do fecha veinticuatro de marzo último, dictado 
en el sumario número 59, rollo 462 do 1927, 
por hurto, contra Jesús Mínondo Echevarría, 
ha acordado se emplace al expresado Jesús Mi- 
nondo Echevarría, soltero, de 36 años, hijo de 
Martín y María, natural de Cambó (Francia), 
ambulante, y cuya última residencia la fijó en 
Ejea de los Caball rus, a fin de que en el tér
mino de diez días comparezca auto la Audien
cia provincial de Huesca por medio de Aboga

do y Procurador que le defienda y r'.|areCele 
bajo apercibimien o de que si no <'tlin'(¡erecb0' 
parará eL’perjui' io a que haya lugar

Jaca, 14 de abril de 1928.—El Serie 
licenciado Antonio Gonzáh z.dicial,

Núm. 1.819.
jUZGAMTJNICÍPALE

Cabañas de Ebro. , 
D Esteban Bollé, Juez municipal doua ®

Ebro; ¿o
Hago saber: Que vacante la P aZí. fall^1"

Siguientes al de la inse------ .
Bo l e t ín  Of ic ia l  d^ la provincia. qivg.^

Cabañas de Ebro, 16 de abril de 
Juez municipal, Esteban B Hé.

PARfÉ NO OFICIAL
Banco de Aragón. — Zaragoza- 

SUBASTA DÉ ACCIONES 
- d° spro- ■ El día treinta del comente, a las '|H'-^stor 

‘ derán en pública licitación, al mejo ^1 petic^. ' 
uno o varios lotes, según resulte de han q1’1 ¡? 
fo: muladas, treinta y ocho acciones 1 . g pgN 

1 do sin suscribir de las veinte mil cn je pc5e .
ampliación de capital a veinte miHen1-- (je¡ ‘ 

ÍLas peticiones deberán llegar a p” e0 E
i co de Aragón, hasta dicho día y y" ‘ ’ or i
/ cerrado, conteniendo cincuenta peseHl J¡en pc; 

’ El tipo mínimo será el de Suscripcn1'’-
;)or acción, verificándose la ápertura ^56)%, I 
la fecha y hora citadas, en el salón ( üiy 
esta Sociedad ante una reprcsentacioi pove01 

Zaragoza, diez y ocho de abril de "L ^¡avi0, x | 
veintiocho. — El Secretario, Joaquín '1

Núm. 1.817.
Comunidad de Regantes de la

de Pedrola J
Por el presente se cita a Hesipa ;

ría a los señores que componen
ral de la Comunidad, para quee! ^gii j ¡i) . 
del mes de mayo próximo, a las jon08' ¡f:' 
de, comparezcan en el Salón de de flu 
en la calle de Ramón y Cajal, a1, 
tar de asuntos de sumo interés pa* ■ ' .j j  
de las aguas; advirtiendo, que si nOa8^'rH' 
no se pudieran tomar acuerdos p- ' ’ r1!^
mitad más uno de los que comp0'1 [
mentación, se celebrará otra on seg* .^.p) .-j : 
catoria el día seis de junio, a la p0' d! 
ra y en el mismo local, tomándos*- 
cualquiera el número de Vocales 9^ 
los que componen la represeníae|(,!-,.| .¡F'

Púdrela, dhz y siete d abril t1 ' ‘ yü| / 
tos veintiocho. — El President a

ÍMPJU'NTA D$L HoSÍlC-
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